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Introducción 

La docencia, investigación y difusión son las tres 
funciones sustantivas de una institución de educa-
ción superior. En el caso de la docencia, uno de los 
fines de la Universidad Autónoma de Aguascalien-
tes es “impartir la enseñanza media y superior en 
el Estado de Aguascalientes” (uaa, 2015: 7), por 
lo cual el Estatuto de la Ley Orgánica plantea que 
“los fines de la universidad se centran en formar a 
los estudiantes desde una perspectiva humanista que 
enfatiza el desarrollo equilibrado e integral de las di-
mensiones de su persona, lo cual les permita desem-
peñarse exitosamente como futuros profesionistas y 
vivir la vida con plenitud y calidad” (uaa, 2015: 22).

Para lograr estos fines, el desarrollo de una 
docencia de calidad es imprescindible, que, de 
acuerdo con el Plan de Desarrollo Institucional 
2016-2014, “tiene como propósito formar integral-
mente y con un alto sentido humanista a los estu-
diantes en programas y procesos educativos de alta 
calidad reconocidos nacional e internacionalmente; 
de esta forma, los egresados son altamente compe-
tentes y contribuyen de forma efectiva al desarrollo 
sustentable de su entorno” (uaa, 2016b: 88).

En este contexto, actualmente la docencia 
en la uaa se desarrolla en los niveles medio supe-
rior, superior y posgrado en 10 centros y 65 depar-
tamentos académicos, y está apoyada de manera 
directa por las áreas administrativas de Docencia 
de Pregrado, Investigación y Posgrado, Difusión y 
Vinculación, y Servicios Educativos (uaa, 2016a).

Las raíces: Dirección General 
de Asuntos Académicos

Las áreas administrativas antes mencionadas tie-
nen su origen en el Instituto Autónomo de Ciencias 
y Tecnología (iact) antes de su transformación en 
uaa, particularmente en las funciones desarrolla-
das por los departamentos (iact, s/f) de: Psicopeda-
gógico, Incorporación y Revalidación de Estudios, 
Difusión Cultural, Actividades Extracurriculares, 
Promoción Deportiva y Educación Audiovisual. 
Lo anterior sirvió como base para proponer en el 
proyecto de transformación del iact a uaa, la crea-
ción de la Dirección General de Asuntos Académi-
cos, como un área encargada de “diseñar los cursos 
y carreras, especificar los métodos particulares de 
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enseñanza para cada caso y la utilización de los re-
cursos auxiliares […] [así como] adoptar los méto-
dos de evaluación” (uaa, 2009: 99).

Al formalizarse legalmente el nacimiento 
de la Universidad Autónoma de Aguascalientes 
con la publicación de su primera Ley Orgánica y 
Estatuto (uaa, 1974), las funciones planteadas para 
la Dirección General de Asuntos Académicos co-
rrespondieron al diseño de planes y programas de 
estudio, selección y diseño de material didáctico, 
evaluación de la enseñanza, incorporación de insti-
tuciones, formación de los profesores, entre otras.

Personal de la Dirección General de Asuntos Académicos, 
coordinado por el doctor Luis Manuel Macías López.

Posteriormente, en 1977 se realizó una re-
forma a la estructura orgánica de la institución 
con el propósito de mejorar el funcionamiento del 
sistema departamental; la Dirección General de 
Asuntos Académicos fue sustituida por un área 
denominada “Staff Académico”, que “retomaría 
funciones [de aquella] pero sin el peso que ésa 
tenía, al comprender a los coordinadores de todas 
las carreras que ofrecía la Universidad” (Martínez 
et al., 2013: 170).

No obstante, en 1980:

[…] pudo verse que la uaa sí necesitaba un área 
para coordinar docencia, investigación y exten-
sión; por ello la reforma del Estatuto estableció 
de nuevo la Dirección General de Asuntos Aca-
démicos, con tres departamentos que, evitando 
la concentración de recursos, deberían jugar un 
papel estratégico de impulso y coordinación de 
esas actividades en todos los centros de la insti-
tución (Martínez et al., 2013: 185).

En ese sentido, las funciones principales de 
esta área de apoyo a los Centros Académicos fue-
ron el diseño y actualización de planes de estudio, 
la formulación de las políticas de investigación, la 
planeación de actividades de extensión universita-
ria, evaluación del personal académico, entre otras 
(uaa, 1980). En congruencia con estas funciones, 
la Dirección General de Asuntos Académicos se 
estructuró en 1980 con los siguientes departamen-
tos: Apoyo a la Docencia, Apoyo a la Extensión y 

Apoyo a la Investigación e Intercambio Académico 
(uaa, 1982). En 1983 se crearon otros dos departa-
mentos: Asesoría Psicopedagógica y Orientación 
Vocacional, y Videoproducción Docente, además 
de adecuarse los nombres de dos de los departa-
mentos iniciales para quedar de la siguiente mane-
ra: Apoyo a la Docencia e Intercambio Académico, 
y Apoyo a la Investigación y Educación Continua 
(uaa, 1985).

Personal de la Dirección General de Asuntos 
Académicos, coordinado por el doctor Luis Manuel 
Macías López.
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El origen de la Dirección General 
de Docencia de Pregrado

Durante el periodo de 1996-1998, se efectuaron 
un conjunto de reformas normativas a la planea-
ción y a la estructura orgánica de la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes. Producto de ello, la 
Dirección General de Asuntos Académicos desapa-
reció para crear en su lugar tres nuevas direcciones 
generales: Docencia de Pregrado, Investigación y 
Posgrado, y Difusión1 (uaa, 1996).

En el caso de la Dirección General de Do-
cencia de Pregrado (dgdp), su función principal fue 
“diseñar y ejecutar las políticas y programas institu-
cionales de apoyo a la docencia de pregrado y coor-
dinar programas de apoyo a maestros y alumnos” 
(uaa, 1998b:27); para ello, se crearon los siguien-
tes departamentos: Apoyo a la Formación Integral, 
Desarrollo Curricular, Estudios Incorporados,2 For-
mación y Evaluación de Profesores, Orientación 
Educativa y Deportes (uaa, 1998a).

Finalmente, durante el periodo 2010-2011 
se realizaron cambios a la estructura orgánica de 
la dgdp, creándose la Dirección General de Servi-
cios Educativos principalmente para “coordinar las 
actividades de apoyo y asistencia a la formación 
integral de los estudiantes, así como aquellos es-
tudios complementarios y actividades académicas 
que busquen fortalecer la formación educativa de 
los estudiantes y su competencia académica” (uaa, 
2015: 30), por lo cual, la Dirección General de Do-
cencia de Pregrado desarrolla actualmente las si-
guientes funciones (uaa, 2015: 29):

• Apoyar técnicamente a comités de diseño 
y revisión de carreras en la formulación de 
planes de estudios y métodos de enseñanza.

• Evaluar internamente los programas de 
pregrado, en los términos que establezca el 
reglamento respectivo; realizar estudios de 
resultados; dar seguimiento a los egresados 
y analizar los datos derivados de los proce-
sos selección de alumnos, de cuya prepara-
ción técnica se encargará.

1 Más adelante cambió de nombre a Dirección General de 
Difusión y Vinculación.

2 Más adelante cambió de nombre a Departamento de 
Evaluación de Programas Académicos.

• Coordinar los procesos de evaluación inter-
na y externa de programas de educación me-
dia y de pregrado.

• Auxiliar actividades de formación para el 
personal académico.

• Apoyar a centros y departamentos para la 
evaluación de los profesores, encargán-
dose de la evaluación semestral por los 
alumnos de pregrado y posgrado, y de la 
integración de datos para las evaluaciones 
bienales.

• Diseñar proyectos de innovación educativa 
que contribuyan al mejor nivel de logro de 
los objetivos formativos.

• Coordinar la evaluación de egreso de los es-
tudiantes.

• Evaluar los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje.

• Realizar estudios con empleadores para re-
troalimentar y actualizar los planes de estudio.

• Coordinar la supervisión de los estudios in-
corporados.

• Fomentar nuevas modalidades de progra-
mas educativos.

Para el desarrollo de estas funciones, la dgdp 
se estructura actualmente en cinco departamentos: 
Control y Seguimiento Docente, Desarrollo Curri-
cular, Evaluación Educativa, Formación y Actuali-
zación Académica, e Innovación Educativa (uaa, 
2016a).

Departamento de Formación y Actualización Académica

Personal de la Dirección General de Docencia
de Pregrado, coordinado por la doctora Laura 
Elena Padilla González.
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Conclusión

Las funciones que actualmente desarrolla la Direc-
ción General de Docencia de Pregrado tienen su 
raíz y origen en la Dirección General de Asuntos 
Académicos, misma que fue diseñada desde el pro-
yecto de transformación del Instituto Autónomo de 
Ciencias y Tecnología a la Universidad Autónoma 
de Aguascalientes, a partir de las actividades reali-
zadas por algunos departamentos del iact. 

El crecimiento de la uaa en el número de 
estudiantes, profesores y programas educativos, 
entre otros factores, derivó en la necesidad de crear 
nuevas áreas administrativas a partir de las fun-
ciones que desempeñaba la Dirección General de 
Asuntos Académicos, una de ellas fue la Dirección 
General de Docencia de Pregrado.
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